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PRÓRROGA No. 01 AL CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 1775 de 2019 

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 

CALDAS e ICL DIDACTICA SAS (NIT. 830.007.414-9). 
 
 

Entre los suscritos, de una parte, RICARDO GARCIA DUARTE, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.514.128, expedida en Armenia, quien 

actúa en calidad de RECTOR, de conformidad con la Resolución del Consejo Superior 

Universitario No. 036 del 01 de Diciembre de 2017, debidamente autorizado para contratar, 

según acuerdo No. 003 del 2015 (Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas), quien en lo sucesivo se denominará LA UNIVERSIDAD, con NIT 

899.999.230-7, ente universitario autónomo de conformidad con la ley 30 de 1992, y, de 

otra, ARMANDO ZEA ACOSTA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 9.525.236, quien actúa en nombre y representación legal de ICL 

DIDACTICA SAS, con Nit. 830.007.414-9., quien para los efectos del presente documento, se 

denominará EL CONTRATISTA, acordamos prorrogar el Contrato de Compraventa No. 1775 

de 2019, teniendo en cuenta los siguientes documentos y consideraciones: 1) Que el 17 de 

diciembre de 2019, LA UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA suscribieron el citado contrato, 

y de conformidad con la Cláusula 2 - el objeto es “SUMINISTTRO E INSTALACIÓN DE 

MOBILIARIO ESPECIALIZADO, CONVENCIONAL Y ACCESORIOS PARA EL PROYECTO EL 

ENSUEÑO , CONSISTENTE EN LA AMPLIACIÓN DE LA FACULTAD TECNOLÓGICA DE LA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS EN LA LOCALIDAD DE SIMÓN 

BOLIVAR, COMO PARTE DEL PROCESO DE DOTACIÓN PARA ENTRAR EN OPERACIÓN, DE 

ACUERDO  AL  DISEÑO  ARQUITECTÓNICO  Y  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS  REQUERIDAS 

(LOTE 2)” 2) Que como plazo de ejecución del contrato se estableció en CINCO (05) MESES, 

contados a partir de la suscripción de la correspondiente acta de inicio, firmada entre el 

contratista y el supervisor del contrato, lo cual tuvo lugar el 27 de diciembre de 2019. 3) Que 

en la Cláusula número 3, se pactó como valor la suma de MIL OCHOCIENTOS TRECE 

MILLONES   OCHOCIENTOS   SETENTA   Y   DOS   MIL   TRESCIENTOS   DIECISEIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($1.813.872.316,00 M/CTE.), incluido IVA, así como todos los 

impuestos y retenciones legalmente establecidas. 4) Que el referido contrato cuenta con una 

serie de suspensiones detalladas en el literal c del formato de “adición y prorroga” suscrito 

por el contratista y el supervisor del Contrato de Compraventa No. 1775 de 2019, y las cuales 

se relacionan a continuación: 
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5) Que, el día 01 de septiembre se reúnen el supervisor y el contratista del CCV No. 1775 de 

2019, con el fin de suscribir el formato de solicitud de prórroga, por medio de la cual, se 

solicita prórroga por setenta (70) días, justificados de la siguiente manera: 
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6) Teniendo en cuenta que la solicitud se ajusta a lo consagrado en el inciso 2º del artículo 

86 de la Resolución de Rectoría 262 de 2015 (Procedimiento para Adición, Prórroga o 

Modificación del Contrato), resultando procedente suscribir el presente documento. 7) Que 

quienes suscriben el presente documento son plenamente capaces para hacerlo y obligarse, 

además de que la Oficina Asesora Jurídica de LA UNIVERSIDAD verificó la ausencia de 

antecedentes disciplinarios, judiciales y fiscales. 8) Que el acto aquí planteado es 

jurídicamente viable, de acuerdo con lo establecido en las normas civiles y comerciales 

pertinentes, y, en especial, en el Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas y demás normas reglamentarias pertinentes y vigentes. 

 
En consecuencia, de lo anterior, las partes acuerdan: 

 
CLÁUSULA PRIMERA. - PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato de compraventa 

No. 1775 de 2019 por SETENTA (70) DÍAS MAS, contados a partir de la fecha de 

terminación del mismo. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. - El nuevo plazo de ejecución del contrato en mención, en los 

términos estipulados en la cláusula 5, es de SIETE (7) MESES y DIEZ (10) DÍAS. 

 
CLÁUSULA TERCERA. - Las cláusulas y condiciones no modificadas por el presente 

instrumento continúan vigentes en los términos del contrato primigenio. 

 
CLÁUSULA CUARTA. - EL CONTRATISTA manifiesta que no se genera desequilibrio 

económico del contrato, razón por la que renuncia, de forma libre y espontánea, a reclamar, 

judicial o extrajudicialmente, mayores costos generados en consecuencia de la misma, tales 

como lucro cesante y/o daño emergente, stand by de equipos, maquinaria o personal, 
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mayores costos administrativos y de cualquier otra índole, y los demás costos que tengan 

como causa la presente prórroga. 

CLÁUSULA QUINTA. - La presente prórroga se perfecciona con la firma de las partes, 

mientras que EL CONTRATISTA deberá ajustar la vigencia de las garantías por este 

constituidas, a lo acordado en el presente documento. 

Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del 

presente documento, por lo que, en consecuencia, se obligan en todos sus órdenes y 

manifestaciones. Para constancia, se firma en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de 

septiembre de 2020. 

 
 
 
 
 
 

 
RICARDO GARCIA DUARTE 

La Universidad 

 
ARMANDO ZEA ACOSTA 

Representante Legal 

ICL DIDACTICA LIMITADA 

NIT. 830.007.414-9 

El Contratista 
 
 
 
 
 

Elaboró Abogada OAJ Diva Conde Rueda 
 

Revisó y aprobó Jefe OAJ Fernando Antonio Torres Gómez 

 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones, 

legales y/o técnicas, aplicables y vigentes, y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del remitente 

 

lili
Sello


